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    Circular de Consejo Superior   011  del 26/01/2004   
 
 

   Fecha Publicación: 03/02/2004 

   Texto de la Circular 

CIRCULAR N° 11-2004  

Asunto: Deber de brindar colaboración a los despachos judiciales que atienden 
Materia de Violencia Doméstica.- 

A TODAS LAS UNIDADES Y SUBUNIDADES ADMINISTRATIVAS 
REGIONALES DEL PAÍS  

SE LES HACE SABER QUE:  

El Consejo Superior en sesión N° 95-2003, celebrada el 11 de diciembre de 2003, 

artículo XLVIII, a solicitud de la Comisión Permanente de Seguimiento de la 

Violencia Intrafamiliar, dispuso indicarles que en adelante cuando se les remita 

por medio de la Intranet, jurisprudencia o cualquier otra comunicación que tenga 

afinidad con la materia de violencia doméstica, esta se les debe hacer del 

conocimiento de todas las autoridades judiciales que conocen de esta materia y 

que carezcan de ese medio de comunicación.- 

San José, 26 de enero de 2004. - 

Silvia Navarro Romanini  

Secretaria General de la Corte  

Publicada en el Boletín Judicial N° 23 del 3 de febrero de 2004.- 

-CC: - Diligencias  

- Róger.- 
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